
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, Siete (7) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

Obedézcase y Cúmplase con lo resuelto por el Tribunal Superior 

en auto del 18 de marzo de 2024, por el cual resolvió la apelación 

interpuesta por la parte ejecutada, contra el auto adiado 

diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Para darle cumplimiento al artículo 2o de la citada decisión: 

 

Deberá oficiarse a las entidades financieras remitentes de los 

títulos, para que certifiquen si los dineros depositados, en 

cumplimiento de la orden de embargo, decretada en auto del 

19 de mayo de 2023, son provenientes de cuentas maestras de 

recaudo que la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO JULIO MENDEZ 

BARRENECHE, tenga registrada a nombre de ADRES.   

Ofíciese por secretaria, debiendo informarle a cada entidad 

depositante del título o títulos proveniente de la misma. 

Los títulos involucrados son los siguientes: 

Radicado 2011.00213.00 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante IPS DE LA COSTA LTDA  

Demandado 
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO FERNANDO 

TROCONIS 



 

 

 

 

 

Esta decisión está relacionada con la solicitud de entrega de 

títulos y la terminación del proceso presentada de manera 

conjunta por las partes, no obstante, en consideración de la 

decisión anterior, en cumplimiento de la orden emitida por el ad 

quem, no es posible ejecutar la orden de entregar los títulos, y 

más aún cuando en las solicitudes de levantamiento de medida 

cautelar, la parte accionada, hacía alusión a que estábamos en 

presencia de cuentas maestras, y ahora en la petición a la que 

se hace mención, dice que no lo son. 

 

Por ello de la entrega de los títulos se decidirá una vez respondan 

las entidades financieras, en cuanto a la solicitud de terminación, 

los sujetos procesales deberán manifestar si sigue en pie la misma, 

pues se trata de una petición conjunta, y de conformidad con el 

artículo 1602 del C.C., la solicitud de terminación es el ejercicio 

de la autonomía de la voluntad.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  



Firmado Por:

Monica De Jesus Gracias Coronado

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 1

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f683a5007b0c3cce84e385bbc5d25c33b548aae5fc3d70c759eb3508987e9a2

Documento generado en 07/05/2024 04:35:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


